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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 60 DE MADRID 

Calle Rosario Pino 5 , Planta 6 - 28020 

Tfno: 914930872 

Fax: 914930871 

42010143 

NIG: 28.079.00.2-2018/0188082 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1083/2018 

Materia: Nulidad 

 

Demandante: D./Dña. CECILIA MARTINEZ MARTINEZ y D./Dña. ESTEBAN 

GONZALO DE BUITRAGO PEREZ 

PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: BANKIA SA 

PROCURADOR D./Dña. ENRIQUE SASTRE BOTELLA 

EUROPLAYAS HOTELESW Y RESORTS  

 

SENTENCIA  Nº  122/2020 
 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña. JESÚS ANTONIO BROTO CARTAGENA 

Lugar: Madrid 

Fecha: siete de julio de dos mil veinte  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1. La procuradora que consta en el encabezamiento en representación de la parte actora, 

formuló demanda de juicio ordinario y después de invocar, los hechos y  los 

fundamentos legales que estimó de aplicación, terminó suplicando que previos los 

trámites procésales oportunos se dictara sentencia por la que se estimara íntegramente 

la demanda.  

 

2. Admitida la demanda mediante decreto, se le dio traslado de la misma a la parte 

demandada, por un lado d1 compareció y contestó a la demanda y por otro d2 ni 

compareció ni contestó a la demanda oponiéndose a la misma. Con posterioridad la 

parte demandada compareció en los autos. 

 

3. Una vez contestada  la demanda, mediante diligencia se citó a las partes a la audiencia 

previa al Juicio, que se celebró el día 5 de marzo del 2018, con la presencia de todas 

las partes personadas, en la que se cumplieron con la totalidad de las finalidades de la 

misma, con el resultado que consta en la grabación de la vista.  

 

4. El acto del juicio se ha celebrado el día 20 de abril del 2020 con el resultado que 

consta el acta de grabación, por lo que los autos han quedado vistos para sentencia. 
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de 1995 es mucho más minuciosa y limitada que la que introduce la Ley de 1998, que 

se limita a decir lo que acabamos de transcribir; ya que no exige las circunstancias y 

menciones de la ley de 1995 sino que será suficiente que el prestamista "haya 

actuado de acuerdo con el transmitente".  

Ya no se habla de acuerdo en exclusiva, y de otras exigencias de la legislación sobre 

préstamos al consumo; basta que haya "acuerdo" entre transmitente y financiera. Y 

aquí, indiscutiblemente, ha habido ese acuerdo; no decimos que BBVA fuera el único 

con el que actuaba la transmitente, pero sí que actuaban de consuno. Así resulta del 

hecho de que se firmara la póliza con esa Entidad, con el que los actores no tenían 

vínculo previo alguno. Entre los dos demandados existía un acuerdo para facilitar la 

financiación de los contratos que suscribiera la transmitente. 

11. En este caso que es análogo al de autos, ya que la vinculación entre ambos contratos 

es clara no solo por el importe, y por las fechas, sino porque el dinero en ningún 

momento estuvo a la disposición de la parte actora. Se transfirió directamente a la 

vendedora. Y se debe destacar que los actores no eran clientes de la entidad bancaria 

demandada. 

12. Por tanto no es necesario en este caso que se den los requisitos que establece la Ley 

7/95, y que es lo que funda la demandada por tanto basta que existe un acuerdo entre 

el vendedor y un tercero para financiar el precio.  

13. Precisamente la finalidad de la norma,  que no solo es posterior sino además es 

especial respecto a la ley 7/95, es  evitar que el ejercicio de una acción de nulidad 

pueda quedar sin contenido como consecuencia de la vigencia de un contrato de 

financiación. 

14. Decisión. La consecuencia de lo anterior es que se debe estimar la demanda, y en 

consecuencia se debe declarar la nulidad del contrato de multipropiedad y  del 

contrato préstamo y en consecuencia se debe condenar a la parte demandada a la 

devolución a los actores de las cantidades abonadas (amortizaciones, capital, 

intereses, comisiones, etc) por la póliza de préstamo. 

15. Costas. Respecto a las costas se debe indicar que la estimación de la demanda 

determina la imposición de las costas a la parte demandada, y todo ello aplicación de 

los artículos 394.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

  

FALLO 
 

 

Que DEBO ESTIMAR Y ESTIMO PARCIALMENTE la demanda,  y en 

consecuencia se debe declarar la resolución del contrato de préstamo y en consecuencia se 

debe condenar a la parte demandada a la devolución a los actores de las cantidades 

abonadas (amortizaciones, capital, intereses, comisiones, etc) por la póliza de préstamo y 

con imposición de la condena de las costas causadas a la parte demandada. 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
98

06
60

61
45

99
93

01
61



 

Juzgado de 1ª Instancia nº 60 de Madrid - Procedimiento Ordinario 1083/2018  1 de 2 

 

 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 60 DE MADRID 

Calle Rosario Pino 5 , Planta 6 - 28020 

Tfno: 914930872 

Fax: 914930871 

 

42010281 

NIG: 28.079.00.2-2018/0188082 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1083/2018 

Materia: Nulidad 

 

Demandante: D./Dña. CECILIA MARTINEZ MARTINEZ y D./Dña. ESTEBAN 

GONZALO DE BUITRAGO PEREZ 

PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: BANKIA SA 

PROCURADOR D./Dña. ENRIQUE SASTRE BOTELLA 

EUROPLAYAS HOTELESW Y RESORTS  

 

 

A U T O 

 

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D./Dña. JESÚS ANTONIO 

BROTO CARTAGENA 

Lugar: Madrid 

Fecha: 09 de septiembre de 2020. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- En el presente procedimiento se ha dictado auto de fecha de 

14/07/2020  por el que se rectificaba la sentencia nº  122/2020 de fecha de 7/07/2020.  

 

SEGUNDO.- La parte actora presentó escrito en el que manifiesta  error en la 

rectificación de la parte dispositiva del referido auto. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

PRIMERO.- El artículo 214.1 de la LEC, establece que los tribunales no podrán 

variar las resoluciones que pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto 

oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan. 

 

 

SEGUNDO.- En el presente caso la petición se ha formulado dentro de plazo y se 

estima procedente acceder a la misma en los términos que se expresan en la parte dispositiva. 
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PARTE DISPOSITIVA 
 

Se estima la petición formulada por D./Dña. ESTEBAN GONZALO DE 

BUITRAGO PEREZ y D./Dña. CECILIA MARTINEZ MARTINEZ  de rectificar  la parte 

dispositiva del auto de fecha  de 14 de julio de 2020 dictado/a  en el presente procedimiento 

por el que se rectifica la sentencia  nº  122/2020 de fecha de 7/07/2020  en el sentido de que:   

 

Donde dice: Que DEBO ESTIMAR Y ESTIMO TOTALMENTE la demanda,  y en 

consecuencia se debe declarar la resolución del contrato privado de compraventa  

E86/2005 formalizado en fecha 3/02/2005 de adquisición de un derecho de uso sobre 

turnos turísticos suscrito entre los actores con la mercantil EUROPLAYAS HOTELESW 

Y RESORTS y  se debe declarar la resolución del contrato de préstamo y en consecuencia 

se debe condenar a la parte demandada a la devolución a los actores de las cantidades 

abonadas (amortizaciones, capital, intereses, comisiones, etc) por la póliza de préstamo y 

con imposición de la condena de las costas causadas a la parte demandada. 

 

 

Debe decir: Que DEBO ESTIMAR Y ESTIMO TOTALMENTE la demanda,  y en 

consecuencia se debe declarar la nulidad del contrato privado de compraventa  E86/2005 

formalizado en fecha 3/02/2005 de adquisición de un derecho de uso sobre turnos 

turísticos suscrito entre los actores con la mercantil EUROPLAYAS HOTELESW Y 

RESORTS y  se debe declarar la resolución del contrato de préstamo y en consecuencia 

se debe condenar a la parte demandada a la devolución a los actores de las cantidades 

abonadas (amortizaciones, capital, intereses, comisiones, etc) por la póliza de préstamo y 

con imposición de la condena de las costas causadas a la parte demandada. 

 

 

Incorpórese esta resolución al libro de Resoluciones Definitivas a continuación de 

aquella de la que trae causa la presente y llévese testimonio a los autos principales. 

 

 

No cabrá recurso alguno contra la presente resolución. 

 

 

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe. 

 

EL/La Juez/Magistrado-Juez  El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia 

  
 

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales incluidos en 

esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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